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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 2628

YRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE 1YiURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero S'erv'et, ma-
gistra'd.o-júez de Primera Ins-
tancia núm'ero Uno da esta
capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado, taajo el número 626/83, se
sigue proá'edimiento dei art : 131
Ca la Lay Hipotecaria, prom'ovi-
do por el Banco de Vizcaya, S . A .,
repr'es'entado por el procurador
don Jaime Vel'asco Ruiz de Assín,
contra dori`Franciscó Coll A1ar-
céin y su esp'o5a doña María del
CLrrm1en Cutillas Pérez, ésit'a a los
s,c4os ef'eotros legales hipoteca-
rics, domiciliados en PuenUa To-
cinos, Camino de Enmiedio nti-
m -aro 98, en los que por probei-
do de esta fecha hé acordado sa-
car a sut'asta, por primrara vez y
término de veinte días hábiles,°
1cs bienes emtárgados a dicho
ejecúlGado y que luego sne relúcio

-saarán, habiénd'owé señalado pa-
ra el remate el día 17 de mayo
pr(;, rno,a sus once hora:,, en la
,sa4'á aud ncia, de este Juzgado,
sito en Ronda .de ,Garay númh;
ro 7, 2 . 0 , y en cuya subasta re-
girán 1'as siguientes condiciones :

1 a Todo licitador, para tomar
part+e en la subasta, dehiará con-
signar ,previamiantie en la mesa
Ce2 Juzgado o en el estabSecr-
ani•ento destinado al eflacto, una
canitidad igual por lo-m'anos a1
diez por ciento, efectivo de su -
~ I'or, sin lo cual no eerán ad-
mitidos .

2° F•l rema.tantp queda su-
hrogado en las cargas que exis-
t,nn sobre los bienes embarga-
mns caso de, terne'rTas), sin qu e

stine a su extinción el precio
oiel remate . -

3 .a Servirá , de tipo par'a la
¡subasta el pactado en la ascri-

tura da hipo,Yeca y no se admi-
tirá postura alguna que sea in-
í'erio'r a dic,hotipo .

4° Que -los autos' y la certifr-
cación d'a4 Registro a que se re-
fiere la regla 4° están de m'ani-
fiesto en la Secret•arí'a ; qu'e se
enterrderá que t o d o licitador
aoepta como bastante la titula-
cion y que las cargas o gravá-
men'es anteriores y preflerlentes
-si los hubiere- al crédito del
achior continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematanta
1os acepta y queda subrogado
en la respnnrabilid7c? de d'os mis-
micis, sin d'estin'arse -a su extin-
,ción ed precio del remate .

Los bienes obj'eto d'e la su-
b'asta. • y_pr --ú io de ellos- son los

- -siguientes :

1^ Una mitad indivisa del de-
partamento número uno. Local
conaercial en planta baja, sin
distribución interior, de sesenta
an1etras cuadrados, que linda•
por su frente, con Carril de la
_ orre ; 'derech'a, carretera ; - iz-
quierda, zaguán y local número
,dos, y espalda, don Juan López
Alarcón . Inscrito en el Registro
d'e la Propiedad número 1 de
Murcia, libro número 167, sec-
ciór.. 6 .a, folio 1 vu'alto, finca
10 .719, inscripción 3 ° : Valorada
en 2,000 .000 de pesetas .

2 .u Mitad indivisa del dep'ar-
tam'enito núméro dos. Loca1 co-
ar.'erciall en ,planta baja, sin dis-
tribución interior, de 91°s'enta y
cinco m e t r o s cuadrados, que
linda : por su fre•nte . con Carril
,Ca 1a 'Borre; derecha, local nú-
n:ero uÁTo y z'aguán; izquierda,
I3ilario Lól:.isz Alarcón; espalda,
Juan López Alarcón . Inserito en
el 7Zagistro d'e la Propiedad nú-
m'ero 1 d.e Murcia, libro 167, sec-
ción B .a, folio 7, finca núm . 10 .721 ,
inscripción 3". V a 1 o r a d a en
2 .000 .000 de ,peset'as .

3° Un trozo de tierra en tér-
mino de Cartag'ema, paraje de
E+en Ginés, procedente de la Ha-
cenda El Campillo que es par-
rl'a A 42. Tiene una sun,'erficie

Ca 1 .102 metros cuadrados . Lin-
da : Norte, en línea de diecinueve
zr'etros, con zona verde ; Sur, en
,]ínea qv~abQada de 42 m1atros y
,22 centfinetros, zona, v'erae; Ec-
te, enk línea quebrada de 30 ine-

L ros y 20 oerntim'etros, zona ver-
die, y O'e's'te, en línea de 41 me-
tros y 30 centímetros, parcela
¡S-1 . La parcela descrita forma'
ga,rte .de 1a Comunidad de Pr o-
píetarios,de San Ginés . Inscrita
en ell Rlagistro de la Propiedad
de Cartagana, ail tomo 697, sec-
oión 3 fl, folio 119, finca 62.209 .
inscripción 2 .a. Valorada en
1.000.000 de pesetas .

4^ Un trozo de tierra campo
secano, en término de San Ja-
vier, partido de Roda, de cabr-
da 3 áreas, 75 centiáreas, sitio
,d'e Los Naranjos, que linda: Nor-
t ie, con Antonio Calatayud Man-
z'anares; Sur y Este, con resto de
1ia finca m,atriz de donde se se-
gregó, y oesbe, con Carril . Ins-
crita en ed Registro de la Pro-
p:edad II de Murcia al libro 20 0
de San Javier, folio 219, finca mz-
m'ero 17.164, inscripción 1° . Valo-
rada en 200 .006 pesetas .

Asciende la valoración total
de 1as fincas a la cantidad de
cinco millon'es d'oscienhas mil pe-
F' tns (5 .200.000 pesetas) .

Dado en Murcia a 5 de abril
r?e 1984 .-Angryi Escudero Ser-
v'et .-Fl secretario .

Núm'eTo 2597

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citaclón

Por tenerlo así acordado en el
iuicio de faltas núm. 2.637/83-
lVI .C., seguido en este Juzgado
sobre apropiación indebida, .por
]!a pries'entie sh cita a Antonio .
Oca ScQ'orzano, quien tuvo su do-
m;cilio en Hotel Hispano, Mur-
cia, a fin de que el próximo día 2
r?e m'ay'o y hora de las 11,20, com-
parezda ar.te este Juzga.do a la
c'el!ebr'acián del correspondiente
juicio verb'al de faltas, aperci-
biénd'or'e que de no comparecer
1'e parará el p'erjuicio a que h3-
ya lugar con arreglo a la Ley.

Murcia, 6 de abril de 1984 .-F1
secretarie, Luis Muñoz Solano .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS ;DE MURCIA

(SI7CCION B),

Éi7ICT Q

Dori F'ranciscó Mártinez Muñoz,
magist.rado-juez de Primera
Instancia número Dos de esta
capital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado, . b^a,rp e1 número 1 .046/83,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por don Antonio Porras
Sábz, representado por el procu-
rador don Carlos Jiménez Martí-
nez, contra don Juan Gonia.riz
García, con domicilio en calle
,Espronceda, 17, Santomera, en
1os que-p'or proveído de esta fe-
,cha'jie acordado sacar a subas-
ta por primera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes em-
bargvdos a dicho ejecutado y
Aque luego se relacionarán, ha-
biéndose señ'álado para el rema-
te el dí . 3 de mayo próximo, a
sus once horas, en la sala au-
dienc,da de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Jus-
ticia, y en cuya subasta regirán
aas siguientes condiciones :

La Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran lcs dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento, efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 ~o EI rernaUante queda subro-
gado enlas cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Les bienes objeto de subasta y
precio de ellos son :

- Un televisor, marca EAbe,
de color, de 26", 20 .000 pesetas .

- Un frigorífico, marca Cor-
beró, .de dos puertas y de 350 li-
tros, 4.00'0 pesetas .

- Una lavadora automática,
ana.rca C3ra11s, 2 .000 peUetas .

- Un tractor oruga, de color
a m a r i 11 o, Angledozer, marca

Fiat-Allis, de 150 CV., equipado
con Ripper y cabina, Mod. AD
148, núm. de bastidor 00780'9,
núm. de motor 010146, de peso
37.500 Kg., 2.000.000 de ~s .

Dado en Murcia a 30 de mar-
zo de 1984 .-P31 magistrado-juez,
Francisco Martínez Muñoz.-Efl
secre'Uario, Dionisio Bueno Gar-
Cía .

* Número 2493

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SEOCION B )

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 141/63, se
siguen autos de juicio ejecutive
promovido poz Banco Hispano
Americano, representado por el
procurador don Angel Luis Gar-
c>1a Ruiz, contra don Luis Grau
Victoria y otros, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por se-
gunda vez y término de 20 días
há.biles, los bienes emb'argados
a dícho ejecutado y qué luego
se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 17
de mayo próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Jus-
ticia, y en cuya subata regirán
das siguientes condiciones :

1 .5 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2,* Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3r El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4t Los bienes embargados sa-
lien a subasta con rebaja del
25% dél precio de tasación .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes-

Un edificio de dbs plantas, cu-
bierto de berrazla, situado en la
calle denominada del Carmen,
4oy Luna, de la barriada de San-
tiago el Mayor, de esta ciudad,
sin número antes, hoy número 14,
dé superficie cubierta a m b a s
plantas, de 180 m?, hallándose
distribuida la planta baja, pa-
itio y en uno de sus lados esca-
dera de acceso a pCanta alt'a, tres
dormitorios, comedor, cocina y
cuarto de baño, y la pSanta en
alto comprende vestíbulo, codne-
dor, cuatro dormitorios, cocina,
aseo y pequeña terraza, construi-
da 117 m? . Valorada en tres mi-
llones cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia a 4 de abril
de 1884 -Ange1 Escudero Servet .
El secretario .

Número 1863

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

Cédula de emplazamiento

El señor juez de Primera Ins-
tancia del partido, en los autos
de pobreza número 595/83, pro-
movidos par don Antonio Vicen-
(te ViVzs, contra don Juan Bali-
brea Sánchez, doña Esperanza
Gampos Pérez y el señor aboga-
id'o del Estado, ha dictado pro-
videncia en el día de Pa fachu
por la que se acuerda emplazar
a los referidos demandados me-
diante edictos, dado su ignorado
domicilio actual, a fin de que
en el término de nuev'e días
comparezcan en autos, personán-
db0e en forma y conteste la de-
manda incidental de pobreza,
bajo apercibimiento de que de
no hacerlo se entenderá sola-
znent)e con el señor abogado del
Estado.

La copia de la demanda y
documentos acompañados se en-
cuentran en la Secretaxfa de es-
te Juzgado a disposición de los
demandados .

Y para que sirva de emplaza-
miento en forma a don Juan Ba-
dibrea Sánchez y doña Esperan-
7a Campos Pérez, extiendo la
p7es'ente en Mula a 3 de marzo
de 1984 .-El 5ecretario .
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*- Número 2372

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIECINUEVE DE
MADRID

EDICT O

Doña Manuela Carmena Castri-
110, magistrado-juez de Prime•
ra Instancia del número Dieci-
nueve de los de Madrid .
Hago saber : Que en este Juz-

gado y con el número 1941 de
1981, se siguen autos de proce-
dimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, a instancia de Sefisa Entidad
de Financiación, S . A., represen-
tada por el procurador doña Mar-
ta Bermejillo de Hevia, contra
don Pedro Martínez Aguilar y
doña María García Ballester, en
los cuales he acordado, por pro-
videncia de esta fecha, sacar a
pública y tercera subasta, por
término de veinte días hábiles y
sin sujeción a tipo, las fincas hi-
potecadas al aaudor, que al fi-
nal sse relacionarán, s'eñalándose
para la ceP.i--bración dell remate
el día veinticuatro de mayo de
mil novncientos ochenta y cua-
tro, a las doce h o r a s de su
mañana, en la sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la
plaza de Castilla, edificio de Juz-
gados, planta 5r, previniéndose
a los posibles licitadores :

1^ Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar
previamente en la Mesa del Juz-
gado o en el establecimiento des-
tinado al efecto el 10 por 100 del
tipo fijado para la segunda su-
basta, y que a continuación se
expresa, sin cuyo requisito no
serán admitidos . -

2 .0 Que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere
la regla 4 .1 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta
como bastante la titulación .

3° Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes
-si los hubiere al crédito del
actor- quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los ácepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a sú extin-
ción el precio del remate .

Fincas objeto de la subasta :
1 .-Local comercial del edifi-

cio señalado con el número vein-
ticinco de la calle Doctor Chacón,

en. el paraje de Siles, diputación
de San Antonio Abad, término
municipal de Cartagena, está ubi-
cado en la planta baja o de calle
del edificio y ocupa una superfi-
cie construida de ciento veintio-
cho metros, cincuenta decímetros
cuadrados . Linda: Sur o frente,
la calle de su situación y en parte
patio y el local número dos ; Nor-
te, Luciano Martínez; Este, pro-
longación a la calle de Angel Bru-
na y en parte patio, y Oeste, caja
de escalera, patio y en parte edi-
ficio de distintos dueños . Su va-
lor con relación al valor total del
inmueble de que forma parte es
de dieciséis enteros por ciento .
Inscrita en el tomo 71 de San
Antón, folio 20, finca 8 .339, ins-
cripción 2 .a .

El tipo que sirvió de base para
la segunda subasta es el de cinco
millones seiscientas veinticinco
mil pesetas .

de don Sebastián :Roca Campillo
y don José Martínez Parra, y por
el Oeste, con las de dofia. María
Paredes , López y don Faustino
del Rey Cafiavate . Inscrita en el
libro 162 de la primera sección,
folio 19, finca número 12 .068, ins-
cripción 1! .

El tipo que sirvió de base para
la segunda subasta es el de un
millón trescientas cincuenta pese-
tas .

Dado en Madrid a ocho de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
cu'atro:-Manui2la Garména Cas-
trillo.-El secretario .

2.a Planta baja o primera del
edificio denominado bloque nú-
mero dos, sin número de poli-
cía, situado entre las calles Ba-
jada a la Estación y avenida de
América, de la ciudad de Carta-
gena, destinado a local comercial
que tiene u;, ;a cabida superficial
de ciento catorce metros sesen-,
ta y un centímetros cuadrados ,
f h t

Núm~ero 2279

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, s~ecreta-
,rio áe1 Juzg'ado de Distrito nú-
m~ro Cuatro ae los de Murcia .

Doy te: Que en el ewpedi'ente
de juicio de PáPtas núm~aro 168/
84, sobre fals'eá.ad y hurto, con-
bra Restituto Comeau hazadilla,
e ha dictado la providencia que

sigue, cuya parte dispositiva dt-
ce así :

Providencia juez señor Gimé-
nez 1JPama6 .-En Murcia a 29 de
marzo de 1984 .

con una ac ada de nueve me ros
cincuenta centímetros lineales a
la calle Bajada a la Estacián,por
donde tiene su entrada a las vi-
viendas y finca número cuatro
del edificio ; al Sur o frente, Baja-
da a la Estación; al Este, con el
bloque tres del proyecto, y al
Oeste, con servicios de entrada
al-edificio. Su valor con relación
al valor total del inmueble de
que forma parte, es de tres ente-
ros y cincuenta y ocho milésimas
por ciento. Inscrita al tomo 200,
de la segunda sección, folio 129,
finca núm. 13 .746, inscripción 2' .

El tipo que sirvió de base para
la segunda subasta es el de siete
millones novecientas veintiocho
mil doscientas cincuenta pesetas .

3 ° Rústica.-Una tierra ce-
real secano, sita en el paraje de
la Mina Blanca, diputación de El
Beal, término municipal de Car-
tagena . Es la parcela la número
cuarenta y dos . Sú superficie, es
de cuarenta y nueve áreas y vein-
tiuna centiáreas . Linda: al Nor-
té, con finca de doña Marfa Pa-
redes Lógez, don Miguel Vivan-
cos Martínez y don Ginés Viban-
cos Paredes; por el Este, con
rambla; pór el Sur, con tierras

Dada cuenta y visto que el de-
nunciado es desconocido en el
domicilio que sie indica, procé-
dasle a la ce&ebraciór del corres-
pondiente juicio de faltas, para
lo cual se séñaTa el día 8 de ma-
yo y hora de las diez y diez, en
la sala de audiencia de este Juz-
gado, a cuyo efecto conváquese
al Ministerio Fiscal y cí4tise a las
partes debiendo comparecer con
Il,as pruebas de que intenten ra-
Derse y con la advertencia de que
si no lo verifican ni alegan jus-
ta causa para ello, les par'ará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho. Cibesb al denunciado, que
se haya en ignorado paradero,
por medio de edictos que se pu-
blicarán en el «Bofietín Oficial de
la Región de Murcia» .

Lo manda y firma S . S', de lo
que doy fe .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al de-
nunciado Restituto Comeau Be-
zadilUa, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido la pre-
sfente para su pubSicación en el
«Bolet9n Oficial de la Región de
MuTcia», que firmo en Murcia a
29 de nzarzo de 1984 -E9 secre-
tario.-V ° B °, el juez .
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PRIMEReI ]NSTÁÑCrli

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT_Q .

Don Angel Flscudero Serpet, ;na-
gistrado-juez de PsjBnera Ins-
tanama número,Unt) ,de-esta ca-
pital .
Hago saber: Que em este Juz-

gado, bajo el número 982/82, se
sigue juicio ejecutivo .prozr#ovi-
do por Alcoctsa; -xppre5en¢adá
por el procurador don José Ma-
ría Jiménez -Cervantes Nicodés,
contra Hiper Dim'arsa, entidad
domiciliada en Alcantarilla, ca-
1i'e Mayor, 92, representada por
él procurador don José María
Vinader López-Higuera, en los
que por proveído de esta fecha
Jile acordado sacar a subasta,
por primera vez y término de
ooho dí'a•s hábiles, los bienes em-
bargados a -dicho ejecutado y
que luego-- sSe rel'acioniarán, ha
biéndose señaTado para el rema-
te el día 3 de mayo próximo, a
sus once horas, en 1'a sala au-
diencia de este .Juzgado, sito en
Ronda de Garay número 7, 2°,
y en cuya subasta regirán las si-
,guiernL'es condiciones :

1a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero-

2^ Todo licitador, para tomPr
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Un transformador eléobrico de
400 cableas, 180 .000 pesetas .

Un aparato de aire acondiciona-
do de 170 .000 frigorías, con dos
máquinas, motores y derriás ele-
m'entots, 900 .000 pesetas .

. Un ápa.rato de aire acoñdicio-
nado instalado para oficinas, cor
todos sus elementos, 300 .000
p'e,"etas .

Tres despachos con cuatro me-

sas, tres de e11'as;~;nétá~liclas con
tablero de fotrilica y la á i úrá de
paQisandro, ocho sillas, cuatro
siilones, des -máquinas de escri-
bir m'aroa Under 200 K, con sus
mesitas, y-una sala de juntas
con su mesa ovraladla, doce sillas
tapizadas en terc'iop'el'o amari-
llo 150.000 p esátras .

Asciende la -presente válora-
ciEn a la cantidad de un millón
quinientas treinta mil (1 .530.000)
pesetés .
, Dado en Murciá a 27 de mar-

zo de 1984,-Angel Escudero Ser-
vet--E1 secretnrio ; •

* Núznero 2379

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICTO
Don Carlos Mo¢'enill'á Rodríguéz,

magietrado - j u e z de Primera
Instancia número Uno de Car-
tagesra .
Hago saber : Que' en este Juz-

gado de mi cargo se siguen au-
tos de juicio ejecutivo a instan-
cia de Blanco de Bilbao, S . A .,
contra doña Soledhd Degano Vi-
11iar y otros, -en reclamación de
4.000.000 de pe'setas-de principal
y 1 .000:000 de pesetas para cos-
tas, en los cua:+es se ha acorda-
d,o sacar a pública subasta., por
primera vez y término de 20
d'ías, el siguiente inmueble pro-
piedad de la referida deman-
dada: -

«Ch'aYet residencia en playa de
Levante, de Cabo de Palos, de
Cartagena, con .varias dependen-
cias, construido todo sobre un
solar de 980 metros cuadrados
qu'e es el inscrito eñ'el R2gistro
de la Propiedad de La Unión al
tomo 296, libro 61, ;sección 1 .a ,
folio 112 vuelto, finca 3 .140 . Ta-
sada en 10:000 .000 de p'as'etas» .

La su,basta tendrá lugar en
N sala de audiencias de este Juz-
pado, Paillacio dé Justicia, planta
tercera, en calle Ane•el Bruna nü-
miero 21, el día 17 de mayo pró-
ximo, a las docé h'oras y para
to•mar-parté en ella deb'brán los
licitadores consígnar en este',Juz-
Fr ado o estabPecimiento rm9blico
destinado al efecto, ün 10% del
tino de tasación, sin'cuyo requr
Fifo no s'erán- ad.mitidos ; no se
Mmitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras paxtes del
tipo de tasación. A instancia de
la parte actora se ha acordado
saca.r a pública subasta el in-
muebl'e sin- suplir previamente

los tftuC'os~ entendiéildose que los
licitadores acep+tan esta circuns-
tancia, sin que tengan dhrecho
a exigir otros. La certificación
de'`cargas se encuentra de mani-
fiesto en Secretaria, donde po-
drá ser examinada por los inte-
resados y las cargas anteriores y
p¢°eferentes al crédito del actor,
seguirán subsistentes, sin que se
dedique a su extinción el precio
de reniate, enüandiénd'os que

i los licitadores las aceptan y en
su casb se subrogan en las mis-
mas.

iTado en Cartagena a 30 de
marzo dé 1984 .-El magistrado-
juez, Carlos Morenilla Rodrí-
gu'ez--EQ secretario -

Número 1872

AUDIENCIA TERRITORIAL DE

ALBACETE

Doña Carmen Garcfa SLrrano,
liéenciada en Derecho, aoci-
d.ian't'aflmente secretaria de la
S'ala de lo Cont'encioso-Admi-
nistrativo de la Exe.ma, . Au-
diencia Territorial de Albacete-
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
]e Regjón de Murcia», hace saber :
Que por don Marcelino Ataz Po-
yatos, en su propio nombre y de-
recho, se ha interpuesto conten-
ciCsin - adminis'trativo c o n t r a
acuerdo del Ayuntamierrto de Ad-
oantarilla (Murcia), de 8 de mar-
1-o actual, que des'estim'a el re-
curso de reposición deducido
frentie anterior acuerdo de la
missna Corporación de 23 de fe-
braro pasado, denegato+rio de la
aplicaoión del coeficiente cinao,
que como funcionario corres-
ponde al señor Ataz. -

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artícylos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace giúblico pa-
ra que sirva de emplaxamiento a
las personas que con arreglo a
los arts . 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que-tuWeren interés
directo en el mantenimiento de
la resolución recurrida y- quisie- .
ren intervenir en el procédimien-
to como parte coadyuvante de la
Administ'ración-

Dicho recurso ha sido regis-
trado bajo el ndm 133 de 1984-

Dado en Adbacete a 14 de mar-
zo de 1984--0armen GarePa S'e-
rrano.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

* Número 261 7

BULLA S

EDICT O

El PClen'o de la Corporación,
en siesián del día 29 -de diciem-
bre de 1983, adoptó el siguiente
acuerdo qva en su part'e dispo-
s'itiva dice lo siguienba :

1 .1 Aplicar el recargo sobre el

impuesto de las pe'rson'as físicas .

2° El tipo de gravamen del
recargo será del 5%, que se apli-
,cará sobre la cuota líquida del

impuesto. A- tal efecto se consi-
derará cuota líquida la resul-
tante de aplicar a la base impo-
niti e la tarifa del impuesto y
una v"az practicadas todas las
deducci'ones que proc~edan, a ex-
cepción •de las cantidades corres-
pendientes a retlenciones y pa-
ges fraccionados .

-3 ° - No podrán - estabCacerse

exencion'es, bonificaciones, re-

duccinrnes ni deducciones sobre

el récargo. Y la gestión, li.quida.-

ción, inspec'ción y recaudación

-ded recargo se llevará a cargo

conjun'tJam'ente con el impuesto

03bre la renta de las p'ersonas
fLsicas .

4 ° Que de conformidad .con
el art. 18 de la Ley 40/81, de 28

de octubre, se exponga e s t e
acuerdo al público por plazo de
,quince días, para qu'e dentro de
e~~e p4áze, los interesados pue-
,dian eapaminar el expiediente y
presentar las reclamaciones que
estimen pportunas . Debiendo pu-
MicarMe-anuncios en el «Boletín
Oficial de Ja Región de Murcia»
y en el tablón de anuncios de la
Corpórac'ión . .

En el supu'esto de que no se
pres'entaran recSamaciones, se
entendérá aprobado el acuerdo
-de iniposición del indicado re-

cargo que será ejecutivo una

v~ez me exponga en el «Boletín
Oficial de la FUegión de Murcia» '

Lo que s'e hace púb2ico por
xQazo de quince días, contados
a partir del siguiente al de la
ins•erción de esth anuncio en el
«Bol'etín Oficial de la Región de
Murcia», dentro de los cuales
los int'eres'adbs pbdrán examinar
el expediente y presentar las re-
cl'amucion'es que estimnn perti-
nent'es, en la Interv'ención del
Ayuntácnáento y en horas de 9
a 14. -

Bu1Das, 13 de abril de 1984 .
El alcalde .

* Número 2340

ALBUDEIT E

EDICT O

EI alcalde de ALbud'eite,

Hace saber: Que confecciona-
do el padrón del impuhst'o mu-
nicipal sobre circulación de ve-
hículos, - queda expuesto al pu-
bilico en 1'a Secretaría de este
Ayuntámiento por plazo de quin-
ce días .

Que sin perjuicio de las recla-
máciones que contra el mismo
se puedan producir, h'asta el
daa 31 del próximo mes de ma-
yo, eltará puesto al cobro el p'e-
ríodo voluntario los recibos del
año 1984, de este impu'estó, y
una Vez vencido el mismo se
proced~erá al cobro de los mis-
mos por la vía de apremio, de
acuerdo con las disposiciones
1egalDes vigentes. --

EQ expresado padrón fue apro-
biaido por el Ayuntamiento Pleno
en sesión ordinaria celebrada el
d,ía 30 del pasado mes de marzo .

Lo que se hace púbdico . para
conocimiento .

Albudeite, 2 de abril de 1984 .

F'1 a1ca'1de, Juan Diego Casales

Peí"ialver. -

* Níurtero 2263

MURCI A

Anuncio pliegos de condRc3ones

Por e1 Ayuntamiento Pl'eno, en
s'esión d21 día 28 de marzo de
1984, se aprobaron los pliegos
de condiciones jurídicas faculta-
tivas y económico-administrati-
vas qu'e han de regir en los con-
cursos que más abajo se men-
cio¢i'an, en su cons'ecu'encia se
exponen al público los mencio-
n'ados pliegos de condiciones
por en pG'azo de ocho días para
oír rec~lam'aciones, de conforzni-
dald, con lo dispuesto en los ar-
tícnzlos 119/1 de4 Real Decreto
3 .046/77 y 24 del ReglanYento de
Oontrata,ción de las Corporacio-
nes Locales,' de 9 de enero de
1953.

- Adquisición de vestuario y
prendas complemientarias para
1'a. Pdlicí'a Municipal y otros sar-
vicios. -

- Adquisición del meterial de
oficina necesario para los servi-
cios municipales .

Murcia, 29 de marzo de 1984 .
PIl alca.lde. P. D.

* Número 2321

CALASPARRA

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamien-
to Plieno el Presupuesto Munici-
pal Ordinario para el ejercicio
de 1984, se anuncia que estará
de manifiesto al público en 1'a
Secretaría del Ayuntamiento, por
espacio de 15 días hábilles si-
guientes a la publicación de este
edicto en el «Boletín Oficial de
1a. Región de Murcia», durante
el cual se admitirán reclamacic-
nes ante esta Corporación, cuyo
Pleno resokvierá en el plazo de
treinta días, transcurridos los
ctiaLes sin resóluelón exprcsa, se
entenderán den'egadas .

Calasparra, 31 de marzo de
19'84 -F.II alcalde .
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MAGISTRATÚRA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado. de Trabajo número Tres de
Murcia y su provincia, en sustitu-
ción reglamentaria de] titular de la
número Dos .
Hago saber: Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura, sig-
nados con el número 2.379/83, ins-
tados por D. Francisco Martínez Ló-
pez, contra Bingo Club Deportivo
Mcj''nepse, se ha dictado la si-
guiente :
' Sentencia : En la ciudad de Mur-

cia- a 7 de febrero de 1984, yo
Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper Juan,
magistrado de Trabajo número Tres
de Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una y como deman-
dante D. Francisco Martínez López,
vecino de Murcia, y su representan-
te D. Alfonso Hernández Quereda, y
de , otra y como demandado, Bingo
Club Deportivo Molinense, sobre
cantidad .

Resultando : . . .
Considerando : . . .
Fallo : Estimo en parte la deman-

da interpuesta por D . Francisco Mar-
tíñ.ez López frente a la empresa Bin-
go Club Deportivo Molinense y con-
deno a ésta a qúe por conceptos va
referenciados abone al demandante
la cantidad de doscientas setenta y
seis mil seiscientas cincuenta y dos
pesetas; absuelvo a la empresa de la
reclamacif4n de vacaciones corres-
pondientes al año 1982 . '

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágascles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de Suplicación
para ante el Tribunal Central de
Trabajo en el plazo de cinco días a
contar de] siguiente al de su,notifi-
cación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, v en cuanto a la conde-
nada que deberá ingresar la cantidad
a oue el fallo se contrae, en la cuenta
establecida nor esta Magistratura ed
la sucúrsal del Banco de España en
esta capital, acreditándolo mediante
el onortuno resguardo sin cuyo re-
auisito no le será admitido el recur-
so;asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas,
en la cuenta establecida por esta Ma-

gistratura en la sucursal de la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en avenida del General
Primo de Rivera.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo ordenado por el Ilmo .
Sr. -magistrado de Trabajo, se expi-
de el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los ee-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a siete de febre-
ro de mil novecientos ochenta y cua-

tro,-El magistrado de Trabajo, Joa-

quín Samper Juan-El secretario,

Mariano Espinosa de Rueda Jover .

Número 499

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón . ma-
gistrado de Trabajo, titular de la
número Dos de Murcia y su pro-
vincia:

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura, sie-
nados con el número 1.268/83, 'ns-
tado por D. Constantino Del~ado
Martínez, por Desempleo contra
Inem v Manantial El Cantalar S. A.,
se ha dictado la siguiente:

Sentencia : En la ciudad de Murci-i
a veinte de enero de mil novecien-
tos ochenta y cuatro . Yo, Bmo. Sr .

D. Bartolomé Ríos Salmerón, ma
gistrado de Trabajo de la Magistra
tura número Dos de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes de li
una y como demandante D. Con;-
tantino Delgado Martínez, mayor :ie
edad, vecino de Moratalla, asistido
del letrado D. Pedro Manuel López
Romero y-de la otra y como deman-
dado Inem, y Manantial El Canta-
lar 5 . A. sobre desempleo.

Resultando : . . .
Considerando : . . .

Fallo: Estimo la demanda inter-
puesta por Constantino Delgado
Martínez frente a Instituto Nacional

de Empleo y Manantial El Cantalar,
S. A., condeno al Inem, a que re-
conozca y abone subsidio de desem-
pleo, tiempo de doce meses, efectos
desde el siguiente al de solicitud, y
sobre salario regulador de 1 .610 pe-
setas día, en porcentaje reglamenta-
rio; tal abono tendrá carácter de an-
ticipo, y será sin perjuicio de su de-
recho a reintegro frente a la em-
presa, cuyas obligaciones sociales
no consta fueran cumplidas.

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra
la misma en Recurso de Suplicación
ante el Tribunal Central de Traba-
jo, en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación
anunciándole ante esta Magistratu-
ra, y en cuanto a la condenada al
pago, en el caso de que la recurren-
te sea la empresa, deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta estáblecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal del Banco
de España en esta capital, denomi-
nada Cuenta de Fondos de Antici-
pos Reintegrables sobre sentencias
recurridas a disposición de esta Ma-
gistratura provincial de Trabajo de
Murcia número Dos, acreditándolo
mediante el oportuno resguardo, sin
cuyo requisito no le será admitido el
recurso: asimismo deberá efectuar
un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta de Recursos de
Suplicación establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la Caia
de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en avenida General Pri-
mo de Rivera.

Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando la pronuncio,
mando y firmo. Firmado: Bartolomé
Ríos Salmerón-Rubricado .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al demand3do
Manantial El Cantalar, S . A., que
últimamente se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo or-
denado por el Ilmo . Sr. magistrada
de Trabajo, se expide el presente pa-
ra su publicación en el Boletín O fi-
cial de la Región de Murcia, hacién-
dole saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinte de enc-
ro de mil novecientos ochenta y
cuatro .-El magistrado de Trabajo,
Bartolomé Ríos Salmerón--El se-
cretario, Mariano Espinosa de Rue-
da y Jover .
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MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, ma-
gistrado de Trabajo titular de la
número Dos de Murcia' y su pro-
vincia .

Hago saber : Que en el exhorto se-
guido ante esta Magistratura proce-
dente de la Magistratura de Trabajo
de Albacete, se han dictado las si-
guientes providencias :

Providencia - magistrado Sr . Ríos
Salmerón . Murcia a dieciocho de ene-
ro de mil novecientos ochenta y cua-
tro

Dada cuenta, únase, se acuerda el
embargo de los bienes inmuebles pro-
piedad de Alfonso Corbalán Ruiz si-
guientes :

Un trozo de tierra secano de cerea-
les en partido del Chaparral, término
municipal de Cehegín, sitio denomi-
nado Prado de la Agüica y Peña Re-
cogida, de cabida cinco hectáreas,
cuarenta y seis áreas y setenta y tres
centiáreas; linda al Norte y Oeste,
rambla de Viceño ; Sur, tierra de la
finca matriz que se adjudica a Ana
María Corbalán Ruiz, v Este, tierras
de Salvador Valera Olmedo, Isabel
Valera Olmedo, Antonio Ruiz Puer-
ta. Francisco García Valera, Ginés
Fernández García, Antonio Valera
Fernández y José Mateos, conocido
por El Pipa . Inscrita en el libro 195
de Cehegín, folio 61, finca número
13.777, inscripciones l .a y 2 .4 .

En término municipal de Cehegín,
partido del Chaparral, sitio denomi-
nado Prado de la Agüica y Peña Re-
coeida, un trozo de tierra riego con
diferentes árboles, que mide de super-
ficie veintiséis áreas y treinta y nue-
ve centiáreas ; linda al Norte. con tie-
rras de la matriz quese adiudica a
Ana María Corbalán Ruiz ; Sur, tie-
rra riego de la misma matriz que
también se adjudica a Ana María
Corbalán Ruiz ; al Este, tierra secano
adjudicada a Francisca y Ana María
Corbalán Ruiz, y Oeste, tierra riego
y secano que se adjudica a Francisca
Corbalán Ruiz, mediando en parte la
a.cequia. Inscrita en el libro 195 de
Cehegín, folio 62, finca número
13 .778, inscripciones 1 . 1 y 2.• .

Un trozo de tierra secano, con di-
ferentes árboles, en término munici-
pal de Cehegín, partido del Chapa-
rral, sitio de las Fontanicas, Lentis-
cares y Prado de la A'güica, de cabi-
da tres hectáreas, noventa y ocho
áreas y noventa centiáreas ; linda al

Norte, tierra de la finca matri z que
se adjudica a Francisca Corbalán
,"uiz ; Sur, herederos de Juana Espín
Espín; Este, camino de la c asa, y
Oeste, tierra de la matriz que se ad-
judica a Ana-. María Corbalán Ruiz,
mediando senda de la Copa . Inscrita
en el libro 195 de Cehegín,,folio 69„
finca número 13 .784, inscripciones
1 .' y 2.• . -

Un trozo de tierra secano en térmi-
no municipal de Cehegín, partido del
Chaparral, sitio de las Fontanicas,
Lentiscares y Prado de la Agüica, de
cabida una hectárea, dos áreas y cin-
cuenta y nueve centiáreas ; linda al
Norte, con tierra de la finca matriz
que se adjudica a Ana María Cor-
balán Ruiz; Sur, tierra de la misma
matriz que se adjudica a Francisca
Corbalán Ruiz; al Este, la misma,
Francisco Corbalán, con tierra de la
matriz, y al Oeste, camino de la Ca-
sa, y al otro lado tierra de la matriz
que se adjudica a Ana María Corba-
lán Ruiz . Inscrita en el libro 195 de
Cehegín, folio 70, finca número
13 .785, inscripciones 1 ." y 2 °

Un trozo de tierra secano-con di-
ferentes árboles, en el término mu-
nicipal de Cehegín, partido del Cha-
parral, sitio de las Fontanicas, Len-
tiscares y Prado de la Agüica, de ca-
bida cuatro hectáreas, diez áreas , y
veinticinco centiáreas : linda al Nor-
te, camino del Bavo; Sur, montes del
Estado y en parte Alfonso Fernán-
dez; Este, Francisco Fernández Gil
y montes del Estado, y Oeste, Fer-
nando Espín Gil con parcela encla-
vada en la finca matriz, y al otro lado
Ana María Corbalán Ruiz con tierra
procedente de la matriz, intermedian-
do camino del Bayo . Inscritas en el
libro 195 de Cehegín, folio 71, finca
número 13 .786, inscripciones 1 ." y 2 .a .

Requiérase a don Alfonso Corba-
lán Ruiz, para que presente los tí-
tulos de propiedad de l as fincas em-
bargadas en el plazo de seis días , de
conformidad con el artículo 1 .489 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con
apercibimiento que en otro caso se-
rán suplidos a su costa . Firme que
sea la presente resolución, líbrese
mandamiento por duplicado al Re-
gistro-de la Propiedad de Caravaca
para anotación preventiva del embar-
go acordado, en esta resolución, de-
biendo devolver uno de ellos en el
que se haga constar l as cargas y gra-
vámenes de dichas fincas.

Lo mando y firma su señoría ilus-
trísima. Doy fe, Firmado, Bartolomé
Ríos Salmerón . Rubricado. -Ante
mí, Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver. Rubricado .

Providencia - magistrado Sr . Ríos
Salmerón. Murcia a dieciocho de
et,Aro de mil nqvecJentos ochenta y
cuatro .

Dada cuenta ; para la valoración de
los bienes embáigados eri el presente
expediente, a la empresa Alfpnsó
Corbalán Ruiz;-se designá'aI perito'
práctico don' Fránclcco Carrefio Gón-
zález Calero . Notifíquese a la empre-
sa deudora pará que en el plazo de
dos días, desígne otro, si le convinie-
ré y a su costa, bajo apercibiento de
tenerlo por conforme-con el-designa-
dó. Lo manda y fiimá su señoría
ilustrísima . Doy fe. Bartolomé Ríos
Salmerón. Rubricado. Ante mí, Ma-
riano Espinosa de Rueda Jover : Ru-
bricado .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al demandado Al-
fonso Corbalán Ruiz, que última-
mente tuvo su domicilio en calle Ca-
nalar de Cehegín y en laactualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado oor el ilus-
trísimo señor magistrado de Trabajo,
se expide el presente para su- inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos. -

Murcia a treinta de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro.-El
magistrado de Trabajo, Bartolomé
Ríos Salmerón -E1 secretario, Ma-
riano Espinosa de Rueda Jover.

* Númiero 2656 -

COMUNIDAD DE REGANTES
DE CAMPOTEJAR

Carrútera de Madrid, 11115
MOLINA DE SEGURA ( Murcia) ,

Convo,catorla a Junta General
Extraor'dinaria

Ste convoca a todos los Partf-
cipes de esba Comunidad de Re-
.ga .nties de Campotéjar, Zona Ter-
cera de las V'egas Alta y Med 'ia
Nzll 5egura, a Junta General Ex-
traordinaria qu2 tenuirá lugar en
el sa.lán parroquial de ln.igdésia
de El Fenavar, Molina de Segu-
ra, Murcia, el día 11 del próxi-
pno mies de m'ayo, a las nueve
horas en primera convocatoria y
a l~as nuevti' horas y treinta minu-
tos en 9egunda, para tratar del
sigu'ientb orden del día:

Punto tlnico .-Aprobación de
las inisüaAaciornes compC lemenba-
rlas cial pooo .

Molina de Segura (Murcia), a
17 de abr il de 1984 -Ei prest-
riente de la Comunidad, Fadro,
Gbnrariz Roda'ígu lez .-Rubricra.do .
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Número 443

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

E D I C T O

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo número Tres de
Murcia y su provincia.

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante- esta Magistratura, s~g-
nadqs con el número 332/29/83,
instados por don Juan Antonio Sán-
chez Fernández, contra Firmes y
Obras, S . A., se ha dictado la si-
guiente:

- Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia a quince de diciembre de 1983,
yo; Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper
Juan, mag'strado de Traba-o núme-
ro Tres de Murcia y su provincia,
habier.do vistolos presentes autos
seguidos entre partes, de la una y
como demardante D . José A. Sán-
chez Fernández; vecino de Murcia,
asistido de don Emilio Botía Panto-
ja, y de otra y como demandado
Firmes y Obras, S . A., que no com-
parece, sobre salarios .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Qúe estimo la demanda in-
terpuesta por don Juan Antonio
Sánchez Fetnárdcz frente a la em-
presa Firmes y Obras, S. A., y con-
de no a ésta a que por atrasos sala-
riales, período entre enero a junio
d, 1983, abone al trabajador la can-
tidad de 347 .352,- pesetas .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
qu° les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de Suplicación
para ante el Tribunal Ce-tra1 de
Trabajo en el plazo de cinco días a
contar -del- s'guie^te al de su notifi-
cac'ón, -anu^c ;ándole ante esta Ma-
gistratura, y en quanto a la conde^a-
da, que deb°rá ingresar la ca—.tidad
a a_ue el fallo se cor,trae, Si la cuen-
ta establecida por esta Magistratu-
ra en la sucursal del Bancn de Es-
pañl en esta capital, acreditándolo
mediante el oportuno respnarsn sin
cuyo requ sito ne le aerá admitido el
recurso : asimismo dehará eFPctuar,
uun d,pós7to de dos m;l nuiniertas
pe°etaq, en la coenta establecida nnr
e,t, Magistratnra en la súa,,rsal de
la Caja de Ahorrnsde Alicante v
Murr.ia en eta can'tal- en Avda . del
General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando la pronuncio, man-
do y firí:no. -

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo ordenado por el Ilmo .
Sr. magistrado de Trabajo, se ex-
pide el presente para sú publicación
en el Boletín Oficial de la Región de
Murc a, haciéndole saber los extré-
mes expuestos . 1

Dado en Murcia a veintiséis' de
diciembre de mil r_ovecier,tos ochen-
ta y tres.-El magistrado de Traba-
jo, Joaquín Samper Juan . - Jesús
Delgado Cruces . ,

Número 2376

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

CITACION

En los presentas autos que
an'ie esta Magistratura de Tra-
b:sjo se sigue a ins•tanc'-as de
riaDcuzfl Carcfa Piñera c o n t r a
INSS y otros, en acción sobre
invalidez, Froc.- 2 .28 6 /83, se- ha
rr_~aneado citar a las partas para
l~a celebiración de los acitos de
ccnciliacién y juicio en su caso,
el día 2-5-84 y hora de las 10,05
de su mañana, en la sala de au-
dliencias de esta Magistnatarra,
Úe Trabajo, sita en la A %, á'a . de la
Libertad núm., 8, 2° . de e_-Ca ca-
pital, a cuyo eflecto ceberán com
xarecer 1as,pArtes oon todos los
m,_die3 de prueba de que intenten
ve!erse en dicho acto Úe juicio,
rc viniéndo?ss que los actos no
se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia de las par-
tes .

Ffl -jecretario.

Número 444

Y,para que sirva de citación
en forma a la empresa Textiles
Ca lasparra, S . A ., que últimamen-
te tuvo su residencia en estra
provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado parade-
ro, ezi virtud de lo accm3a .do por
el Pmo, Sr . magistrado en pro-
vic+mcia de esta misma fecha„ s•e
evr?ide 1!a presente para su inser-
ción en el «BaPetín Oficial de la
BFQión de Murcia», haciéndoles
saber los extremos exnuestos,
aiL, edp•rdo citada ieualmente pa-
ra confesión judicial, con aper-
oibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Murcia a 28 de marzo de 1984 .

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT, O

Don Joaquín Samper Juan, en sus-
titución reglamentaria ; magistrado
de Trabajo titular de la número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura, sig-
nados con el número 1-920/83, por
reclamación de cantidades, instado
por Andrés Lóp^z Javaloy contra la
empresa Julián García Santonja, se
ha dictado la siguiente :

Sentencia «in voce»: En la ciudad
de Murcia, a diecisiete de enero de
1984. Yo, Ilmo. Sr. D. Joaquín
Samper Juan, en sustitución regla-
mántaria, magistrado de Trabajo de
la número Tres de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la
una y como demandante Andrés Ló-
pez Javaloy, asistido de la letrado'
doña María Dolores López Hernán-
dez, y de otro y como demandado
D. Julián García Santonja, qúe no
comparece, en acción sobre recla-
mación de cantidades y ,

Resultando : .- .
Considerando : . .-

Fallo : Que, estimando la deman-
da, debo condenar y condeno a don
Julián García Santonja a que abone
por los conceptos reclamados a don
Andrés López Javaloy la cantidad de
once mil setecientas cincuenta y cua-
tro pesetas ,

Así por esta mi sentencia, contra
la que no cabe recurso, én virtud de
lo establecido en los artículos 68 y
l53 d e la Ley de Procedimiento La-
boral, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
D. Julián García Santonja, que úl-
t mame,Tte tuvo su domicilio en Víc-
tor Pradera, 21, Alcantarilla (Mur-
cia) y que en la actualidad se en-
cuentra en ig-orado paradero, en vir-
tud de lo accrdado nor el Ilmo . Sr .
magistrado de Trabao que expidió
el prAscrte pa*a su publicación en el
Bnletí^, Oficial de la Rróión de
Murcia- haciéndole saber los extre-
mos expuestos.

Dádo en Murcia a diecisiete de
enero de mil rovecientos oche*,t9 y
cuatro-El magistrado de Trabaio,
Jcaouín Samner Juan--El secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver .

1
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* Número 262 7

SOCIEDAD AGRARIA DE
TRANSFORMACION
«SAN AGUSTIN»

OJO S

Al objeto de dar cumplimien-
to a la condición vigésima de
las Concesiones Administrativas
de Aguas Públicas, expedientes
CR-204 y CR-205, de fechas 2r
de noviembre y 12 de julio de
1977, en la parte adjudicada a
a estla Sociedad en fecha 15 de
diciembre de 1983, se convoca
Junta General de todos los inte-
resados en el aprovechumiento
Id'e las aguas, con el fin dú disol-
vw la S . A . T. «San Agustín» y
constituir una Comunidad de Re-
gantás. La Junta General tendrá
lugar en el salón del bar «La Mo-
1inera»; de Ojós, a las 9,30 horas
en primera convocatoria, y a las
10 horas en segunda, del día
,6-5-84; con el siguiente orden del
día :

1^ Disodución ds lá. S. A. r.
«San Agástín» .

2^ Formación de la rel'ación
nominal de usuarios de las
aguas, con expresión de la stí-
perficie de cada uno .

3° Bases a las que han de
ajustarse las Ordenanzas y RE-
grlumerntos de la Comunidad de
Regantes .

4° Nombramiento de una Co-
misión para la redacción de los
.Proyectós de Ordenanzas y Re-
glameñtos .

5 .0 Ru;egos y preguntas .

.EI1 presidente de la S . A. T.
«San Agustín», Sebastián Miña-
no Saorín .

Número 707

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Saniper Juan, magis-
trado de Trabajo número Tres de
Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura, sig-
nados con el número 340/82, ins-
tados por, D. Juan García Martínez,
contra Carvajal y Torres, S . A., se
ha dictado la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia a veintiuno de noviembre de
1983, yo, Ilmo . Sr. D. Joaquín Sam-
per Juan, magistrado de Trabajo nú-

mero Tres de Murcia y su provincia,
habiendo visto los presentes autos
rc;u`dos entre partes, de la una y co-
mo demandante D . Juan García
Martínez, vecino de Murcia, asistido
del letrado D . Antonio Cuadros Cas-
taño, y de otra y como demandado
Carvajal y Torres, S. A., que no
comparece, sobre prestación .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo: Que estimo la demanda in-
terpuesta por D. Juan García Mar-
tínez frente al INSS y la empresa
Carvajal y Torres, S .A., y declaro
que la base reguladora mensual de la
prestación de invalidez absoluta que
el trabajador ya tiene reconocida en
vía administrativa, asciende a 36.062
pesetas; declaro igualmente la res-
pmsabilidad de la empresa Carvajal
y Torres, S . A. respecto a la presta-
ción de invalidez absoluta sobre la
referida base rentdadora V desde el
día 28 de mayo de 1980 .

Notifíouese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
aue les asiste para. recurrir contra la
misma en recurso de Suplicación
para ante el Tribunal Central de
Trabajo en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifi-
cación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la conde-
nada que deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en
la sucursal del Banco de Esnaña en
esta capital, acreditándolo mediante
el- oportuno resguardo sin cuyo re-
qnisito no le será admitido el recur-
so : asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas,
en la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en avenida del General
Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación én forma al demandado
que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo ordenado por el Ilmo .
Sr . magistrado de Trabajo, se expi-
de el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los ez-
tremos expuestos. -

Dado en Murcia a tres de diciem,
bre de mil novecientos ochenta y
trés.=E1 magistrado de Trabajo,
Joaquín Samper Juan.-Jesús Delga-
do Cruces .

Número 1397

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo de la número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura, sig-

nados con el número IMA,C-7395/

1983, del mismo año, por ejecución
conciliación, instado por María Cris-

tina Buendía Rodríguez contra la

empresa Betamar S . A. de Murcia,

se ha dictado la siguiente :

Providencia-magistrado . Ilmo. Sr .
Samper Juan . En la ciudad de Mur-
cia a nueve de enero de mil nove-
cientos ochenta y cuatro . Dada cuen-
ta, se tiene por instada la ejecución
de conciliación IMAC . Regístrese en
el libro correspondiente y requiérase
a la empresa Betamar, S. A. de Mur-
cia para que haga efectiva en el pla-
zo de cinco días la cantidad de pesetas
ciento treinta mil, que reclama - la
ejecutante M." Cristina Buendía Ro-
dríguez, en concepto de principal, más
la de 26 .000 pesetas, que por ahora
presupuestan para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, y ca-
so de no hacer efectivas ambas canti-
dades en el plazo señalado, procédase
a practicar embargo en bienes de la
referida empresa, si los hubiere, en
cantidad suficiente a cubrir el to-
tal que se le reclama. Notifíquese .

Lo mandó v firma S . S.` Rma.
Doy fe . Ante mí, firmado y rubri-
cado Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo, ilegible-Jesús
Santiago Delgado Cruces, secretario,
ilegible .

Y para que conste ysirva de no-
tificación en forma al demandado
que últimamente tuvo su domicilio
en Camino de Enmedio s/n., Puente
Tocinos, Murcia, y que en la actua-
lidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por
el Ilmo, Sr- magistrado de Trabajo
qne expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en la ciadad de Murcia a

diez de febrero de mil novecientos

qchenta v cuatro .--Joaquín Samper

Juan-El secretario .
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Número 768

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Bartolomé Ríos Salmerón, magis-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .

YaUre[a, 18 üe YWrB de 15e4

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura, sig-

nados con el número 1 .770/83, ins-

tados por D. Victoriano Verdejo Lu-

cas, contra Pedro Clemente Alcaraz,

se ha dictado la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Mur-
cia a 30 de enero de 1984, yo,
Tlmo . Sr. D. Bartolomé Ríos Salme-
rón, magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia, ha-
biendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y co-
mo demandante D. Victoriano Ver-
dejo Lucas, vecino de Abarán, Mur-
cia, asistido de D . Carlos Mata Gon-
zález, y de otra y como demanda-
do D. Pedro Clemente Alcaraz y
Fondo de Garantía Salarial, sobre sa-
larios.

Resultando : . . .

Considerando: . . .

Fallo: Que estimo la demanda in-
terpuesta por Victoriano Verdejo Lu-
cas frente a la empresa Pedro Cle-
mente Alcaraz; condeno a esta pa-
tronal a que, por los conceptos di-
chos, abone la cantidad de ciento
noventa y tres mil eiento siete pe-
setas .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de Suplicación
para ante el Tribunal Central de
Trabajo en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su n.otifi-
cación, anunciándole ante esta Ma-
gistratara, y en cuanto a la conde-
nada que deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en
la sacursal del Banco de España en
esta capital, acreditándolo mediante
e; oportuno resguardo sin cuyo re-
auisito no-le será admitido el recur-
so: aaimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas,
en la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en avenida del General
Primo de Rivera . -

Así por esta nv sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo ordenado por el Ilmo .
Sr . magistrado de Trabajo, se expi-
de el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a 30 de enero de
mil novecientos ochenta y cuatro.-
El magistrado de Trabajo, Bartolo-
mé Ríos Salmerón .-El secretario,
Mariano Espinosa de Rueda Jover .

* Número 2655

COMUNIDAD DE REGANTES

«EL CAMPILLO UNO»

ESPARRAGAL (Murcia )

ANUNCI O

Por motivo del presente se cita
a todbs los comvneros a la sesión
extraordinaria que ha de cele-
brar la Junta General de la Co-
munidad a las 18 horas del dia 12
del próximo mes de mayo en pri-
mera convocatoria y a las 19 deí
mismo en segunda en la oficina
de esta Comunidad al objeto de
tra.tar sobre el siguiente

Orden del día :

1 ~-Lectura y aprobación, si
procede, del acta de la sesión an-
terior. -

2 .-Informe sobre el caudal de
agua que disponemos y sobre
otros proyectos en perspectiva .

- Acuerdos que procedan .

3 .-Informe sobre la conve-
niencia de adquisición de un lo-
cal para propiedad de esta Co-
munidad .

- Adopción de los acuerdos
que procedan .

- Ruegos y preguntas .

Dada la importancia de los
asuntos a tratar, se ruega pun-
tual asistencia .

El Campillo, 12 de abril de
1984.-E1 presidente de la Comu-
nidad, Andrés MiraIles Carsillo .

PI4~ i-9 .a

Número 1353

MAGISTRATURA DE TRARAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, niaais-

trado de Trabajo de la número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura, sig-
nados con el número 2990/83 dei
año 1983, por despido, instado por
Adolfo Buyolo Ferrer contra la em-
presa Enrique Candela Fernández,
se ha dictado la siguiente :

Providencia-magistrado . Ilmo. Sr.
Samper Juan, En la ciudad de Mur-
cia a uno de febrero de mil no-
vecientos ochenta y cuatro . Dada
cuenta, se tiene por instada la eje-
cucián de la sentencia, regístrese en
el libro correspondiente y requié-
rase a la empresa Enrique Cande-
la Fernández, de Yecla, para que
haga efectiva en el plazo de cinco
días la cantidad de 3 1 .867 pesetas,
que reclama el ejecutante Adolfo
Buyolo FGrrez, en concepto de prin-
cipal, más la de 10 .{)00 pesetas que
por ahora se presupuestan para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liouid.ación, y caso de no
hacer efectivas ambas cantidades
en el plazo señalado, procédase
a practicar embargo en bienes de la
referida empresa, si los hubiere, en
cantidad sufic+ente a cubrir el to-
tal que se le reclama . Notifíquese .

Lo mandó v iirma S. S.' Iima .
Dov fe Ante mí . firmado y rubri-
Cadn Jnaquín Sarnper -iuan, magis-
trado de Trahajo, ilegible.-Jesús
Santiago Delgado Cruces, secretario,
ilegible .

Y para queceñste v sirva de no-
tificación en forma al demandado
uue últimamente tuvo su domicilio
en Yecla, calle de Esteban Díaz, 56,
y aue en la actualidad se encuentra
en innnrado paradero, en virtud de
lo xcordado nor el ?lmo. Sr. magis-
trado de Trabajo, que expide el pre-
sente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a
veintiuno de febrero de mil nove-
cientos ochenta v cuatró.-Joaquín
Sanrper Juan -El secretario .

IMPRENTA REGIONAL


